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CONVEN¡O MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE

GTOBAL §ERVICE IOGI§TICS Y RUBITRANS LTDA
Entre los suscritos o sober:

CLAUSUTA§

PR¡MERA. OBJETO DEL CONVEN¡O. Los portes firmonies de este convenio se
comprometen o prestor iodo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
eiecución de ios Controtos que hocen pcrte irrtegroi cie este corrvenio {ANEXOIi
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .Et presenie
convenio de cooperoción rige en los términos. condiciones. plozos y
estipulcciones que se describen en ei misn-lo. con lo único finolidod expuesfo poro
generor beneficios mutuos.
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§EGUNDA: PARQUE AUTOtuIOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio. Torjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto 10/? de 20lS y 431 de
2O17 ylo normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestociÓn delservicio se designo el vehículo que o contínuoción se indico

N. INT PTACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

219 TER9ó9 2413 i-IYUNDAi MiCROBUS

TERCERA. COMPROMI§O§ DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lc empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente ei Formoto Único de Extrocto de Coniroto - FUEC. úniccrnerrte poro ios
controlos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto 1AT?llS, ort. g

Cecreto. 43i l'¡ /, re soluciórt 1ü&? /1 5 expedi,Jü pcr el r-,¡tinisÍerio cie Transpoi"te"

La expedición y firmo de este documenfo con ilevo iguolmente io responsobilidod y
solidoricjcd en lcs r:cciones legcles que por su ei'riisién u crnisiórr se puedon seneror,
*orliormé cl arlicuir: 984 y ?? I dei cóciigo de cornercio. Iey 336 cjel ?ó, resolución
10800/2003, hosto el monlo de los pólizos y sonciones impuestos.

Lo empreso COI'.ITRATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitcr poz y sclvo ernitidr:
pür lo enlpresü CCLABüRADORA dei vehículc reir:cicnccjo en ci
preserite converriü.

Lo empresa controtonte en cumplimiento de !a de iey 336/1ó vigiloro el pogo de lcr

seguridacJ sociül dei ccrid,..¡c{or; por su parte lc efi-}presü colobcrodorc se

nd

b
N. IDENTIFICACION

FDGAR H. ,AZA 1?.4?1 .235

EDGAR H, AZA 19 "421 .235
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compromete c cumpl¡r con losrequisitosestoblecidos en io Resolución ]565/)4
lrlurilerül Ll, Resolución l231ll ó y de rnós norffiüs espeüficos dei ptSV.

El controtonte está cbiigodo o rodicor copio del presenle convenio onte el mlnisterio
de Trcnsporte y lc Superintendenciu de Puerics y Tronsporte. Ccnforme cl parágr-cfr:
2 ciei crl 2.?-"i .$.3.4 rjel ciecrei* lül?ll 5"

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA COI.ABORADORA. Lo empreso
coiaL:orocjorc se ccmpromeie o suministror vehículos vinculocios ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehícuios suministrodos en el que se indique ei cumpiimiento tonto del móvil corno
del conducfor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
candiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de conrpensoción fomilior. conforme seo opiicoble según lo noiuroiezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COI\^pESAC!ON, etc.

'/ EL COLAtsCRADOR, corno porte de sr:s obligociones y s¡n que por ello se entiendo
como un ocfo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
cldministrotiva o en sus procesos infernos, se compromete c irnpiemenior los
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

,/ EL CCLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros c sus
procesos ínternos, odoptor los occiones correctivos y o desorrollc¡r los plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo. correspondientes
exigidos poro io prestoción de los servicios del objeio del presenie Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste crsílo requiero.

I Asignor el personol que cuenie con los licencios de optitud ocupocionol, permisos.
competencios, enirenomientos. hobilidodes, educoción y formoción necesorio poro
desempeñor lcrs lobores del objeto del convenio.

/ Contor con Óreo de HSE quienes otenderón ios requerimientos del contratistq en estq
moterio
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'/ Celebror por escrito los controtos de trobojo con codo uno de os irobojodores
tenrporcies o pCIr conirotcciórr de servicios que se le suminisirorcn ol controtistr:.

'/ Envior copio de lo evoluoción psicosensornetrico del tenedor. propietorio o
conc{uctor.

QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCUIO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

'/ Gorontizor que el conducior designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓnrenes r¡édicos, cursos, copocitcciones, pruebcs de polígrofo {en coso cle
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

t Adquirir y osumir e! costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
cieberó suministrar o lo empreso confrotisto. ti usucrio y coniroseño de c1ich<:
plotoformo, con el fin de realizar el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/' Asumir los voiores desccntodos c io enrpresa por conceptcs de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

I Goroniizor que e! vehícuio se encuenlre ol díc en ios siguienies ospectcs:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuol Y controctuol),
conforme o lqs cuqnfíos mínimos de omporos requericos por |os outoridades de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
nrontenimientos, disposiiivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos ios elementos solicitodos, kit de corretera tol como se estoblece en lo ley 76? de
2002 y demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deporfonrento de coordinoción cie la
empreso.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suminisirodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con ei fin de nrontener lo uniforrnidod de lo empreso contratonte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo nróvil con un plcn de dotos o internel no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción susfentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no ciivulgor y resguarcior bojo cuoiquier circunstoncio Io informoción o el suministrodc
o odquirido bojo cucrlquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del confrotisto

"§'
'¿'tt
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./ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
de ios dinercs conslgnados c su fcvor por equivocación previo verificoción de lc
tronsferencio y volor depositodo.

,/ El propieiorio se obligo o mon¡festor de formo escritCI y con un tiempo menor cl l0
díos hóbiles su íntención de no continuor en lc operoción de lo empresc, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC

sur^ninisircdos. Aderurós de reiirar y no pociei usor ningún tipo de bronding de io
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

./ El propietorio osumiró el costo de Io sonción corno ocosión de lo imposición de
cofirporenclos, que recoigon sobre olguno de los dos enrpresos cotoborodoro o
controtonte.

r' Curnpiir ccn ios servicios osignodos por el oeportomenio cie coordinoción de io
empreso.

SEXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis {ó) meses y podró ser prorrogodo
outomóticomente, si lo empreso Coloborodoro osí lo permiie.

SÉPTIMA. TERMINACIóN orl coNvENlo. El presente convenio podró dorse por
termínodo por los siguienfes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.
c Por'ciecisién cie sutoriciccl estotal con poder y competencio poro eiio.
o Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción minimo de quince (l 5) díos, siempre y
cuondo existo uncr rozón justificodc que viole el convenio o vayo en cont¡'o
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

" Por fcito grove o lc confidenciciidod V/o c lcrs restricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.

. De mcnero innredioto por incumplimiento de uno de los pories de lo
normofividod legol vigente.

. Porque se crgote el objeto del convenio.

. Por lo finoliz<rción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el
clienie.

OCTAVA. Los porfes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
n'¡utui:menie satisfechüs ccn respecto o iodos los asuntos relocioncdos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio.
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los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio dei ccnsentimienio.

NOVENA. AUTONOMía ¡uníolCe. El presenfe Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídicc. ni consiituye sociedocl comercioi de ninguno especie y se
sujetoró o los normos que regulon los

formcs de controlcción privodo entre empresos i/ los port¡culores poro crdelontor
c¡ciiviclodes comercioles en el poís donde se rodique lo conlrofoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro. ni podrén octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codq
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

OÉClme PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como teritorio poro efectos
de lo ejecucíón del convenio el territorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

oÉcrtnn sEcuNDA. ExctustóN DE vtNculAcróN IABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉc¡rtae TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENctAuDAD MUTUA y pRoTEcclóN or ms
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espír'itu de mutuo confidenciolidod, los pcrtes respeton los ídeos y lo informsción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personqs noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de dívulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrofegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
ouforizoción previo de lo controporte.

»Éc¡Ma cuARTA. CONVENCIONE§ FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificociÓn debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.
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DECIMA QUINTA. RESOIUCIóN DE coNFLICTOS. Todo controversio o diferencio
relotiva o ia ejecución '/ liquidccion del presenie convenio se resolveró
direciomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en ultimo instcncio se recurriró o
lo justicio ordincrric.

oÉclnna sExTA. DoMlclLlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro et presente
corrvenic de colak;orccién, lc ciudad de Bogoto, Repúblico de C,:iomh:io. Lcs
notificociones, ovisos, solicitudes. reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este ccnvenio de ccopercción, se horón por
escrito y se entenderÓn como realizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente {por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
c is rjirecciÓn respectiva, consignodo juntcs con las firmas de los inlervinienies.
Los notificociones serón recíbidos por los portes en los siguientes dlrecciones
suscriios ol inicio del CONVENtO.

DÉC¡MA sÉPTlMA. cuMPLtMtENTo DE NoRMAS DE BIoSEGURIDAD: Debido o tos
ccniingencias cct;so<Jos ¡:;or lc propagccién del CüVlD-l? en el territo¡-io
colombiqno. lo EAAPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodcs en los Resoluciones óóó
y 677 dei 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y cie Protecciór: Socicl y sus
onexos técnicos.

PARAGRAFO PR¡MERO: Tonto lo EIvIPRESA CONTRATISTA como et pROptETARtO
DEL VEHíCULO. se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
niedidos necesorios poro prevenir ei coniogio y propogoción del COVID-l?, tal
y como lo disponen los Resoluciones 66é y 677 del24 de obril2O2O del Ministerio
cte Soiud y de Protección Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EA^pRESA
CONTRATiSTA y el PROFIETARTO DfL VEHíCULC se encr:rgorón de ccpocitcr o los
conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del COVID-l 9.

De iguol monero. lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROpIETAR|O DEL VEHÍCULO se
encorgorÓn de monerü conjunta y coordinoda de tomcr ias nnedidos
necesoriCIs poro rncntener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

iB{
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En constoncio de lo expuesto se firmo en Io Ciudod de Bogotó D.C. en Tres (03)
originales, c ios {23) tJíos clel rnes de Diciembre de ZA21

CONTRATISTA COLABORADORA

\':
i!
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UEL CALD

BITRANS LTDA
Ntr. e§§"5{i9.733-{

üHnENfitf{

PROPIETARIO

H. AZA
C.C. ?.421.235
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